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INTRODUCCIÓN

En concordancia con la Política Nacional de Protección y Defensa del Consumidor,1 el Indecopi, como 
organismo técnico encargado de velar por el cumplimiento de las normas de protección al consumidor, libre y 
leal competencia y propiedad intelectual, ha impulsado innovaciones en el marco legal peruano para simplificar, 
optimizar y buscar la eficacia de los procesos en los procedimientos administrativos en materia de protección 
al consumidor.

En esa línea de acción, la introducción del artículo 107-A al Código de Protección y Defensa del Consumidor 
(Código), a partir de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1308 (DL 1308) en enero del 2017, 
dispuso que las denuncias tramitadas en primera instancia por los Órganos Resolutivos de Procedimientos 
Sumarísimos de Protección al Consumidor (OPS) y las apelaciones tramitadas en segunda instancia por las 
Comisiones de Protección al Consumidor (CPC) puedan concluir de manera anticipada mediante desistimiento, 
conciliación, mediación o cualquier otro acuerdo entre las partes involucradas en la controversia.

En ese sentido, en consideración de las recomendaciones del Documento de Trabajo denominado “Principios, 
Definiciones y Estándares del Análisis de Calidad Regulatoria” desarrollado por la Gerencia de Estudios 
Económicos del Indecopi en el 2017, el presente trabajo evalúa específicamente el impacto del artículo 107-A 
introducido en el Código por el DL 1308 sobre las denuncias y apelaciones concluidas de manera anticipada en 
primera y en segunda instancia, respectivamente.

De esa manera, mediante la aplicación de la metodología de datos de panel con efectos fijos, se encontró 
que el artículo 107-A introducido en el Código por el DL 1308 tuvo un impacto (efecto causal) positivo en las 
conclusiones anticipadas. En particular, se observó que la medida permitió incrementar aproximadamente 
en 100% el promedio anual de conclusiones anticipadas en la primera instancia y en alrededor de 200% el 
promedio anual de conclusiones anticipadas en la segunda instancia.

Respecto al contenido del presente documento, este empieza describiendo brevemente el marco legal que 
antecede a la aplicación del DL 1308 (primera sección), prosigue con el análisis del comportamiento de las 
denuncias y apelaciones concluidas en materia de protección al consumidor en primera y segunda instancia, 
respectivamente, entre los años 2011 y 2017 (segunda sección), y culmina mostrando los resultados de la 
medición de impacto de la introducción de nuevas formas de conclusión anticipada a partir de la incorporación 
del artículo 107-A en el Código - con la entrada en vigencia del DL 1308 - (tercera sección).

1 Aprobada en el 2016 por el Consejo Nacional del Protección y Defensa del Consumidor, y formalmente mediante D.S. N° 006-2017-PCM el 27 de enero de 
2017. El tercer eje de la Política responde al objetivo específico de Mecanismos de prevención y solución de conflictos entre proveedores y consumidores. 
Disponible en: <http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-aprueba-la-politica-nacional-de-protecci-decreto-supremo-n-
006-2017-pcm-1478519-1/>, accedido el 19 de abril de 2018. 



Gerencia de Estudios Económicos

6

MARCO LEGAL

1.1 CONTEXTO

A fines del 2010, mediante el Código de Protección y Defensa del Consumidor (Código), se crearon los 
Órganos Resolutivos de Procedimientos Sumarísimos (OPS)2 con el objetivo de brindar al ciudadano una 
tramitación rápida de las denuncias cuya cuantía materia de controversia no supere las 3 UIT. Asimismo, 
se estableció que las Comisiones de Protección al Consumidor (CPC) tramitasen en segunda instancia 
dichas denuncias, bajo la denominación de apelaciones, y en primera instancia las denuncias cuya cuantía 
materia de controversia supere las 3 UIT.

Adicionalmente, el Código dispuso la creación de una serie de mecanismos alternativos de solución de 
conflictos para los procedimientos a cargo de las CPC del Indecopi, como, por ejemplo, la posibilidad de 
recurrir a conciliaciones durante la tramitación del procedimiento. Pese a ello, es necesario precisar que 
dichos mecanismos de solución rápida de procedimientos no fueron definidos expresamente para el 
caso particular de las denuncias tramitadas por los OPS y apelaciones analizadas por las CPC.

Pese a la falta de claridad, los OPS adoptaron en la práctica las conclusiones anticipadas empleadas 
por las CPC (para las controversias mayores a 3 UIT), por lo que las denuncias tramitadas concluían con 
un pronunciamiento de fondo (conclusión administrativa) o con una conclusión anticipada. De igual 
manera, las apelaciones tramitadas por las CPC concluían de facto mediante conclusión administrativa o 
anticipada, según la especificación del Cuadro 1.

Cuadro 1
FORMAS DE CONCLUSIÓN APLICADAS EN LA PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA

Elaboración: Gerencia de Estudios Económicos del Indecopi.

Si bien los procedimientos administrativos sancionadores iniciaban con la presentación de la denuncia por 
parte del administrado, estos podían concluir de forma anticipada en cualquier etapa del procedimiento.

Cabe precisar que una denuncia finalizada en los OPS con cualquier forma de conclusión (administrativa 
o anticipada) puede ser apelada en la CPC por las partes. Por otro lado, cuando se declara fundada una 
denuncia por la conclusión administrativa, el Indecopi impone una sanción que puede ser pecuniaria 
(multa) o no pecuniaria (amonestación) al proveedor denunciado, mientras que en las conclusiones 
anticipadas existe una negociación entre las partes sin sanción al proveedor denunciado a menos que el 
Indecopi realice un procedimiento de oficio.

2 El Código de Protección y Defensa del Consumidor, vigente desde el 2 de octubre de 2010, estableció la creación de los OPS en el Perú. Entraron en 
funcionamiento el 1 de diciembre de 2010 según lo establecido por la Directiva N° 004-2010/DIR-COD-INDECOPI, en la cual se establecieron las reglas 
complementarias aplicables al procedimiento sumarísimo en materia de protección al consumidor. Disponible en: 
<https://www.indecopi.gob.pe/documents/36537/200871/DirectivaN004-2010.pdf/8cea34c4-55d8-470e-8f79-6b267c88244a>, accedido el 05 de abril 
de 2018.

1.
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1.2 PROBLEMÁTICA 

El 01 de enero de 2014 entró en vigor la Directiva N° 007-2013/DIR-COD-INDECOPI (Directiva)3 que 
modificó los procedimientos tramitados por los OPS.

Una modificación de dicha Directiva está relacionada con el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador, pues antes de la Directiva dicho procedimiento se iniciaba con la presentación de la 
denuncia en mesa de partes; pero con la entrada en vigor de la Directiva el procedimiento se iniciaba con 
la notificación de la imputación de cargos al proveedor en la resolución de inicio. 

Asimismo, a partir de la Directiva se buscó introducir claridad respecto a las conclusiones anticipadas 
de los procedimientos tramitados por los OPS. En ese sentido, se estableció que los procedimientos 
administrativos sancionadores tramitados en los OPS requerían de un pronunciamiento de fondo 
(conclusión administrativa) aun cuando se presente el desistimiento o conciliación, eliminando así los 
incentivos de los proveedores para buscar soluciones rápidas a los conflictos entre las partes.

Es decir, iniciado el procedimiento administrativo sancionador, el OPS tramitaba la denuncia como si 
fuese de oficio y podía continuar con el procedimiento hasta concluir en sede administrativa, pudiendo 
sancionar al proveedor denunciado a pesar de haberse dado un acuerdo entre las partes o desistimiento 
por parte del denunciante.4

Esta Directiva permaneció vigente por aproximadamente 3 años consecutivos, es decir hasta fines del 
2016, ya que se evidenció su incompatibilidad con las políticas nacionales de Protección al Consumidor 
que se encuentran principalmente abocadas a promover soluciones de conflictos, entre consumidores 
y proveedores.

1.3 INTRODUCCIÓN DE NUEVAS FORMAS DE CONCLUSIÓN ANTICIPADA A PARTIR   
          DEL DL 1308

El DL 1308 que modifica e incorpora disposiciones del Código relacionados a los procedimientos 
tramitados por los OPS y sus instancias administrativas entró en vigor el 2 de enero de 2017. Sus 
disposiciones, además, continúan vigentes y en plena aplicación a la fecha.5

En concordancia con la Ley de Procedimiento Administrativo General6 y la Política Nacional, el artículo 
107-A introducido en el Código por el DL 1308 dispuso la inclusión de formas de conclusión anticipada en 
el caso de los procedimientos administrativos de oficio promovidos por denuncia de parte.

En específico, el referido artículo promueve que el órgano resolutivo declare su conclusión de manera 
anticipada en cualquier estado o instancia del procedimiento, bajo dos escenarios posibles, siempre que 
no se haya notificado la resolución que agota la vía administrativa:

i) Cuando el denunciante formule el desistimiento del procedimiento o de la pretensión.
ii) Cuando las partes lleguen a un acuerdo mediante conciliación, mediación, transacción o cualquier otro 

acuerdo que, de forma indubitable, deje constancia que se ha solucionado la controversia materia de 
la denuncia.

3 Aprobada mediante Resolución Nº 298-2013-INDECOPI/ COD, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 06 de diciembre de 2013. Disponible en:
<https://www.indecopi.gob.pe/documents/36537/200871/Directiva007-2013%282%29.pdf/fd275fd8-c1f3-44ee-8230-4650772b2443>, accedido el 05 
de abril de 2018.
4 Cabe precisar que para que el OPS archive y dé por concluida la denuncia en caso de acuerdo o desistimiento entre el periodo de la presentación de la 
denuncia y el inicio del procedimiento, eventualmente las partes presentaban un recurso de desistimiento de la denuncia.
5 Aprobado por Decreto Legislativo 1308 y publicado en el diario oficial el Peruano el 30 de diciembre de 2016. Disponible en: 
<https://www.indecopi.gob.pe/documents/36537/200871/Directiva007-2013%282%29.pdf/fd275fd8-c1f3-44ee-8230-4650772b2443>, accedido el 05 
de abril de 2018.
6 La Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General publicada en el diario oficial el Peruano el 9 de octubre de 2016 incorpora el desistimiento, 
la declaración de abandono, los acuerdos adoptados como consecuencia de conciliación o transacción extrajudicial como mecanismos para dar fin a un 
procedimiento administrativo. Disponible en: <http://spij.minjus.gob.pe/content/publicaciones_oficiales/img/texto-unico.pdf>, accedido el 31 de junio de 
2018. 

https://www.indecopi.gob.pe/documents/36537/200871/Directiva007-2013%282%29.pdf/fd275fd8-c1f3-44ee-8230-4650772b2443
https://www.indecopi.gob.pe/documents/36537/200871/Directiva007-2013%282%29.pdf/fd275fd8-c1f3-44ee-8230-4650772b2443
http://spij.minjus.gob.pe/content/publicaciones_oficiales/img/texto-unico.pdf
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Es decir, bajo esta nueva disposición normativa las denuncias y apelaciones tramitadas en primera (OPS) 
y en segunda instancia (CPC) pueden concluir de forma anticipada antes del inicio el procedimiento 
administrativo sancionador o en cualquier etapa del mismo, incentivando así los acuerdos entre los 
consumidores y proveedores.

Una vez que las partes lleguen a un acuerdo a través de los diversos mecanismos de conclusión anticipada, 
la autoridad administrativa da por concluido el procedimiento, con lo cual el proveedor denunciado deja 
de recibir una sanción, obteniendo mayor certeza e incentivo para negociar y solucionar los conflictos 
con los consumidores, pues ello también les reduce el tiempo y los recursos necesarios para las típicas 
diligencias y descargos de defensa. 

Por su parte, los consumidores tienen incentivos para negociar con el proveedor ya que, si se concluye de 
forma anticipada, aparte de tener una solución consensuada, ahorran tiempo y recursos necesarios para 
las típicas diligencias y descargos de denuncia.

Sin perjuicio de lo anterior, aun cuando se concluya de forma anticipada, el Indecopi podría continuar de 
oficio la denuncia si existieran terceros afectados. 

En ese sentido, las conclusiones anticipadas hacen posible que el Indecopi pueda redirigir sus recursos 
hacia la investigación de oficio de infracciones en materia de protección al consumidor que potencialmente 
puedan afectar a un grupo importante de consumidores.

Si bien se ha procedido a exponer el artículo 107-A introducido en el Código por el DL 1308 relacionado 
a las conclusiones anticipadas, materia de discusión en el presente documento, es necesario destacar 
que el DL 1308 en su totalidad representa una mejora para la ciudadanía y la institución, en la medida que 
dicha normativa fue creada en el marco de simplificación y apoyo a la mayor celeridad de los procesos 
sancionadores tramitados en materia de consumidor. El Anexo 1 de este documento contiene un breve 
resumen del resto de disposiciones contenidas en el DL 1308.
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2. COMPORTAMIENTO DE LAS CONCLUSIONES ANTICIPADAS

En esta sección se muestra la evolución del promedio mensual de las denuncias y apelaciones concluidas de 
forma anticipada en materia de protección al consumidor, tanto en primera (OPS) como en segunda instancia 
(CPC), respectivamente, entre el 2011 y 2017.

En relación a las denuncias concluidas en primera instancia (Gráfico 1), se observa que el promedio mensual 
de denuncias concluidas de manera anticipada cayó durante el periodo 2014 - 2016, en línea con la vigencia 
de la Directiva que limitaba la conclusión anticipada. Por su parte, las apelaciones concluidas en segunda 
instancia por las CPC (Gráfico 2) no se habrían visto afectadas directamente en vista que no se encontraban 
expresamente consideradas en dicha Directiva.

Por otro lado, tras la entrada en vigencia del DL 1308 en el 2017 se observa un incremento sustancial en el 
promedio mensual de las conclusiones anticipadas tanto en primera como en segunda instancia.

Gráfico 1
OPS-PRIMERA INSTANCIA: PROMEDIO MENSUAL DE 
DENUNCIAS CONCLUIDAS DE FORMA ANTICIPADA, 

2011-2017

Gráfico 2
CPC-SEGUNDA INSTANCIA: PROMEDIO MENSUAL DE 
APELACIONES CONCLUIDAS DE FORMA ANTICIPADA, 

2011-2017

Periodo donde estuvo en vigencia la Directiva N° 
007-2013/DIR-COD-INDECOPI. Las denuncias 
concluidas de forma anticipada durante dicho 
periodo corresponden a denuncias ingresadas 
antes de la vigencia de dicha Directiva, y cuya 
conclusión tuvo cierto rezago.

Fuente: Órganos Resolutivos de Procedimiento 
Sumarísimos.
Elaboración: Gerencia de Estudios Económicos 
del Indecopi.

Fuente: Comisiones de Protección al 
Consumidor.
Elaboración: Gerencia de Estudios Económicos 
del Indecopi.
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IMPACTO DE LAS CONCLUSIONES ANTICIPADAS INTRODUCIDAS POR 
DL 1308

De acuerdo con las recomendaciones del Documento de Trabajo denominado “Principios, Definiciones 
y Estándares del Análisis de Calidad Regulatoria”, elaborado por la Gerencia de Estudios Económicos del 
Indecopi en el 2017,7 el presente estudio tiene por objetivo medir el impacto de la inclusión de nuevas formas 
de conclusión anticipada a partir de la incorporación del artículo 107-A en el Código (con la entrada en vigencia 
del DL 1308 en enero del 2017), en la solución de controversias tanto en primera como en segunda instancia.

Si bien los gráficos 1 y 2 evidencian, respectivamente, un incremento en las denuncias y apelaciones concluidas 
de forma anticipada en la primera y segunda instancia a partir de la vigencia del DL 1308, es necesario evaluar 
técnicamente el efecto causal (impacto) atribuible a la entrada en vigencia de dicho cambio normativo. 

Para ello se dispuso de una base de datos de panel desbalanceado8 de la cantidad mensual de denuncias y 
apelaciones concluidas de manera anticipada en primera y segunda instancia, respectivamente, según 
actividad económica,9 de enero de 2011 a diciembre de 2017.

A fin de capturar el impacto asociado a la incorporación del artículo 107-A en el Código (a partir de la entrada 
en vigencia del DL 1308), se generó una variable dicotómica denominada “DL” que toma el valor de 1 para el 
periodo enero – diciembre 2017 (correspondiente al período desde que entró en vigencia el DL 1308 hasta el 
cierre del año 2017) y 0 en otro caso.

Asimismo, para considerar el efecto de la Directiva, se generó una variable dicotómica adicional denominada 
“Directiva” que toma el valor de 1 para el periodo enero 2014 – diciembre 2016 (correspondiente al período de 
vigencia de dicha directiva) y 0 en otro caso.

Las expresiones resumidas del modelo de datos panel desbalanceado para la primera y segunda instancia se 
presentan a continuación en la Ecuación 1 y 2, respectivamente.

donde: i=1,2,3…33 actividades económicas observadas a lo largo del tiempo  t=1,2,3…84 de manera mensual 
desde enero 2011 hasta diciembre 2017.

El modelo fue estimado con el método de datos de panel, ya que dicho enfoque permite controlar la 
heterogeneidad individual de las características observables y no observables de los proveedores denunciados 
que están agrupados en las actividades económicas. Cabe destacar que este método permite identificar 
y medir efectos asociados a una determinada política pública, razón por la cual es utilizado en diversas 
evaluaciones de impacto.10

Los modelos de datos de panel pueden subclasificarse en modelos de efectos fijos o de efectos aleatorios, 
dependiendo del comportamiento de las características no observables. En el presente estudio se emplearon 
específicamente modelos de datos de panel de efectos fijos,11 los cuales permiten tener en cuenta las 
diferencias no observadas entre las distintas empresas denunciadas (agrupadas por actividad económica).

7 Ver Documento de Trabajo N° 01-2017/GEE en el cual se discuten y proponen definiciones y estándares económicos para el Análisis de Calidad 
Regulatoria (ACR), así como la importancia del ciclo regulatorio que incluye la evaluación ex post de la regulación. La evaluación ex post implica analizar, 
basado en evidencia, el impacto que tuvo la regulación a fin de concluir si fue efectiva o si merece algún tipo de ajuste. Dicho documento se encuentra 
disponible en el siguiente enlace (accedido al miércoles 11 de abril de 2018):
<https://www.indecopi.gob.pe/documents/474320/1743443/Documento%20de%20Trabajo%20N%C2%B001-2017.pdf>,
8 Es decir, los datos que tenemos tienen la característica de que algunas observaciones a nivel mensual no están disponibles en todas las actividades 
económicas.
9 Las actividades económicas para la primera instancia se clasifican en 33 grupos, mientras que en segunda instancia se clasifican en 27 grupos en función al 
descriptor de la Clasificación Internacional Industrial Uniforme (CIIU) del proveedor denunciado.
10 Disponible en:<https://www.uade.edu.ar/DocsDownload/Publicaciones/4_226_1608_STD056_2005.pdf>, accedido al 18 de abril de 2018.
11 Para la elección entre el modelo de efectos fijos y el modelo de efectos aleatorios, se recomienda utilizar el Test de Hausman, el cual realiza una prueba 
de exogeneidad de las variables explicativas. Si se rechaza la hipótesis nula de exogeneidad de los regresores, estaría indicando que el estimador de efectos 
aleatorios es inconsistente y por lo tanto es preferible estimar mediante efectos fijos. En los modelos estimados para la primera y segunda instancia, se 
rechazó la hipótesis, motivo por el cual se estima con efectos fijos.

3.

https://www.indecopi.gob.pe/documents/474320/1743443/Documento de Trabajo N%C2%B001-2017.pdf
https://www.uade.edu.ar/DocsDownload/Publicaciones/4_226_1608_STD056_2005.pdf
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Según los resultados de las estimaciones del modelo de datos de panel con efectos fijos mostrado en el Gráfico 3, 
el impacto de la incorporación del artículo 107-A en el Código (a partir de la entrada en vigor del DL 1308) en las 
conclusiones anticipadas ha sido positivo tanto en primera como en segunda instancia.12

A nivel de primera instancia, la medida permitió que las conclusiones anticipadas se incrementen en 
aproximadamente 100% al año (958 casos en el 2017). Cabe precisar que dicho resultado se encuentra neto 
del efecto de la Directiva.

Por su parte, en la segunda instancia la medida permitió que las conclusiones anticipadas se incrementen 
alrededor de 200% al año (423 casos en el 2017).

Gráfico 3
EFECTO ANUAL ACUMULADO DEL DECRETO LEGISLATIVO N°1308 EN LOS PROCEDIMIENTOS 

CONCLUIDOS DE FORMA ANTICIPADA

Nota: Los resultados han sido ajustados considerando el impacto de la Directiva N° 007-2013/DIR-COD-INDECOPI.

De acuerdo con estos resultados, la inclusión del Artículo 107-A en el Código se constituye como un mecanismo 
útil y eficaz para la solución de controversias entre proveedores y consumidores.

12 Los resultados del modelo se muestran en el Anexo 2.
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CONCLUSIONES

• En concordancia con la Política Nacional de Protección y Defensa del Consumidor, el Indecopi, como 
organismo técnico encargado de velar por el cumplimiento de las normas de protección al consumidor, 
ha impulsado innovaciones en el marco legal peruano para simplificar, optimizar y buscar la eficacia de los 
procesos en los procedimientos administrativos en materia de protección al consumidor.

• En esa línea, en enero de 2017 entró en vigencia el DL 1308 que incorpora el Artículo 107-A en el Código, 
el cual introduce formas de conclusión anticipada aplicables a las denuncias y apelaciones tramitadas, 
respectivamente, en primera (OPS) y en segunda instancia (CPC).

• La incorporación de dicho cambio normativo generó un impacto positivo en las conclusiones anticipadas, 
esto permitió incrementar aproximadamente en 100% el promedio anual de conclusiones anticipadas en 
la primera instancia y en alrededor de 200% el promedio anual de conclusiones anticipadas en la segunda 
instancia.

• Estas estimaciones evidencian que la inclusión del Artículo 107-A en el Código aporta un mecanismo 
útil y eficaz para la solución de controversias entre proveedores y consumidores, que a su vez reduce 
la carga procesal en las áreas de Protección al Consumidor del Indecopi. En ese sentido, se recomienda 
continuar con esta política y buscar otras opciones que permitan promover los acuerdos entre las partes 
en conflicto en materia de los consumidores.

4.
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5. ANEXOS

ANEXO 1
PRINCIPALES DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1308

Artículo Mejora de la disposición establecida

105 Celebración de convenios de Indecopi con instituciones privadas para delegar 
facultades de órganos resolutivos de protección al consumidor

106 Distinción entre procedimientos principales y procedimientos en vía de 
ejecución

107 Inicio del procedimiento con la notificación de la imputación de cargos

108 Improcedencia de la denuncia cuando falten requisitos o si el problema se 
resolvió antes del procedimiento

109  
inciso e)

Facultad de dictar cualquier otra medida necesaria y adecuada que tenga la 
finalidad de salvaguardar la eficacia de la decisión final

110 Imposición de multas entre 1 y 200 UIT cuando los proveedores que 
incumplan acuerdos conciliatorios 

112  
numeral 3

Reconocimiento del allanamiento o reconocimiento sobre controversias
referidas a actos de discriminación, actos contrarios a la vida y a la salud y 
sustancias peligrosas, como circunstancia atenuante especial.

115 Facultad de imponer medidas correctivas que reflejen lo que las
partes pactaron en la relación de consumo

117 y 118 Multas coercitivas no apelables, para la ejecución inmediata de los mandatos

125

Incorporación de la falta de atención a reclamos y la falta de entrega de 
productos como competencia exclusiva de los OPS

Eliminación del recurso de revisión en procedimientos sumarísimos

126 Se podrán presentar en la denuncia, descargos, apelación y absolución de la 
apelación

107-A Promoción de formas de conclusión anticipadas del procedimiento

Primera 
disposición 

complementaria 
modificatoria

Posibilidad para las Comisiones de expedir precedentes de observancia 
obligatoria y para la Sala de conocerlos en consulta

Única disposición
complementaria

transitoria

Aplicación inmediata de la norma a los procedimientos en el estado en que se 
encuentren
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ANEXO 2
MODELO DE DATOS DE PANEL CON EFECTOS FIJOS

A) PRIMERA INSTANCIA: 

Formulación del modelo: 

donde:

i =1,2,3…33 actividades económicas observadas.
t =1,2,3…84 periodo de tiempo mensual desde enero 2011 hasta diciembre 2017.
Conclusión_anticipadait = número de conclusiones anticipadas al mes por actividad económica.
DLit = variable dicotómica, toma el valor de 1 para el periodo enero – diciembre 2017 y 0 en otro caso.
Directivait = variable dicotómica, toma el valor de 1 para el periodo enero 2014 – diciembre 2016 y 0 en 
otro caso.
 
Resultados:

PRIMERA INSTANCIA: RESULTADOS DEL MODELO 
DE DATOS PANEL CON EFECTOS FIJOS

Interpretación:

  =5,30: El número promedio de conclusiones anticipadas “base” es de 5 casos al mes por actividad 
económica, manteniendo todo lo demás constante. 
    =2,46: La vigencia del DL 1308 incrementó el número promedio de conclusiones anticipadas en 3 casos 
al mes por actividad económica, manteniendo todo lo demás constante. 
    =-2,15: La vigencia de la Directiva redujo el número promedio de conclusiones anticipadas en 2 casos al 
mes por actividad económica, manteniendo todo lo demás constante.
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B) SEGUNDA INSTANCIA:

Formulación del modelo: 

donde:

i=1,2,3…27 actividades económicas observadas.
t=1,2,3…84 periodo de tiempo mensual desde enero 2011 hasta diciembre 2017.
Conclusión_anticipadait  = número de conclusiones anticipadas al mes por actividad económica.
DLit = variable dicotómica, toma el valor de 1 para el periodo enero – diciembre 2017 y 0 en otro caso.
 
Resultados:

SEGUNDA INSTANCIA: RESULTADOS DEL MODELO
 DE DATOS PANEL CON EFECTOS FIJOS

Interpretación:

   : El número promedio de conclusiones anticipadas “base” es de 2 casos al mes por actividad económica, 
manteniendo todo lo demás constante. 

   : La vigencia del DL 1308 incrementó el número promedio de conclusiones anticipadas en 4 casos al mes 
por actividad económica, manteniendo todo lo demás constante.
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